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y para las Justicias de la Provincia 12 reales por trimestre.

PARTE OFSCIAL.

Gobierno Superior Politico de la 
Proí>ificia de Logroño.

Acta del Escruíinio general de voles 
de la provincia de Logroño ueriftcado en 
los dias 5i de Enero I.® y 2.“ del ac-

X4,9srúíío Cgpilal, dç 
la proviñcísTnal mismo nombre à 51 de 
Enero de 1840 reunidos en Junta de Es
crutinio general de votos los Diputados 
provinciales de la misma con los comisio
nados de todos los distritos electorales; á 
saber: por el de San Vicente D- Tomas 
Alvarez, por el de Anguiano D. Mariano 
Anguiano, por el de Toi^recilla D, Elen- 
terio Moreno , por el de Cervera D. 
Manuel Gonzalez del Campillo, por el de 
Logroño D. Manuel Gome*, por el ( cA^a- 
varrete D. Pedro Antonio Muro, por el 
de Soto D. Anselmo Saturnino lîreton, 
por el de V^illanueva D. Manuel Arenza- 
na, por el de zVnsejo D. Marcos lîadiîlos, 
por el de Calahorra D. Pedro Irabwrii 
de Cclay, por el de Najera D. Bruno 
Maria Ureta, por el de Trebiana D, Il
defonso San Millan, por el de Lacalzada 
D. Lcnn Mateo, por el de' llaro I). Dio
nisio Zulocta, por el de Arnedo D. An
tonio Itniz de Cavábanles, y por el de 
Alfaro D. Valentin Martin Pizarro, presi
didos por el Sr<’Gefe i’olitico se proce
dió á sacar j)or suerte los ncnibres de 
los cualru cotnisioiiados que deben eger- 
cer cu esta junta las funciones de secre
tarlos y les cupo á D. ít»aíniel Arenza- 
na, á l). Bruno Maria Creta, á D. Aíar- 
cos Badillos y á D. Manuel Gómez. Í8e- 
elio el resumen general de votos por las 
actas electorales de los distritos resultaron 
elegidos para la propnesla de Senadores 
el Exemo. Sr. Duque de la Victoria por 
dos mil cuatrocientos cincuruta y echo 
votos, y el Exeimu Sr. Marques de So- 
meiucios por dos mil cuatrocientos cua

renta y ochoj y para Diputados D. Ra
món ¿\leaon por dos mil cuatro cientos 
setenta y tres, D. Pablo Gomantes por 
dos mil cuatro cientes veinte y dos, y D. 
Ceiion Maria de Adana por dos mil tres
cientos ochenta y seis.

Antes de empezar á la revision de las 
actas se propuso por el comisionado de 
Soto la cuestión sobre si la junta de escru
tinio estaba facultada para decidir ha cer
ca de la validez ó nulidad; de las actas 
electorales y votaciones do algún distrito; 
y habiéndole.discutido ,eLpuj¿p muy de
tenidamente se resolvió por la afirmativa 
desistiendo únicamente tres de los seño
res comisionados que fueron D, Antonio 
Ruiz de Cara hautes D. Pedro Antonio 
Muro y D. Bruno ürela.

Revisadas Jas actas del distrito de An
guiano sin que apareciese vicio alguno en 
su contesto, el Sr. Presidente manifestó 
dos informaciones que se habían prescu- 
tado cu la mesa recibidas h instancia de 
D. Miguel Bobadilla ante el juez del par
tido judicial de Aiajcra relaüvas á la insta
lación de la mesa y operaciones electora
les de aquel distrito; y viéndose que dichas 
informaciones hablan sido recibidas sin ci- 
laeion alguna por cuya razon no se les 
podia dar mérito legal se acordó dese
charlas sin tomarlas en consideración ni 
servir masque para hacer esta mención.

Respecto del distrito de Arnciio exami
nada la acta y aparcclci>do de ella que 
en el dia primero se invirtieron desde las 
nueve do la mañana: hasta las dos de la 
tarde en la formación de la mesa, y^or 
consiguiente que en aquel no quedó læiu- 
po para admitir votos de los electores, el 
eomisíonado por el distrito de Logroño 
reclamó la nulidad de la acia del dicliode 
Arnedo por haberse contrabenido á los 
art y 27 de la ley electoral, puesto 
que ademas de no haberse formado la me 
sa durante la primera hora integra despues 
de la instalación de 1« junta que debió ser 
á las nueve de la uvuianu se pribó á los 
electores de un dia de votación en el cual 
á caso hubieran coocurriilo muchos que no 
podriaut'Veriücaido cu los restantes, á lo

cual contestó el Comisionado de Arnedo 
que mayor perjuicio se hubiera irrogado á 
los electores si no se hubieran recibido 
las papeletas de todos los que se presen* 
taron en la primera hora integra á formar 
la mesa quienCM no hubieran podido usar da 
su derecho si por dilatarse demasiado se 
habría cerrado la votación concluida la prí* 
mera hora cscluycndo los sufragios de la 
mavor parte de los que à ella concurrieron 
con la anotación de los nombres de los 
votantes según la circular de cinco de Di- 

electores en*cl cjcrcîcîô¡dd! indicadó de
recho votaron wilos demas (lias muchos mas 
que los que tomaron parte en la instah • 
cion de la mesa. Discutido este punto y 
puesto á votación se declaró no haber lu
gar á la nulidad por cueve votos contra 
siete: en cuva caasccucncia el indicado 
comisionado por Logroño protestó tal de
cision pidiendo qne constase en el acta pa
ra la resolución del Congreso.

Igual ocurrencia apareció con re.specto 
al distrito de Ausejo y se hicieron iguales 
redamaciones por el mismo Comisionado 
del de Logroño á loj cual se contestó p->r 
el de aquel que habiéndose concluido la pri
mera hora Integra en la espedici mdc contra
señas á causa de la estrechez del local fué 
necesario todo el tiempo restante sin que 
quedase intermedio alguno para verificar la 
Votación íé instalación de la mc.sa, recavo 
sobre este punto igUal acuerdo de la junta 
que sobre el de Arnedo, y so protestó igual- 
mente la decision habiéndose adcrido asi á 
esta protesta como á la anterior hecha por 
cT comlsfonado JeTinsrritbd^T/ógvófto, los 
de Angulauo, Torrecilla, Cervera, Solo y 
V'lllanucva

Examinadas bis actas del distrito de^San- 
to Domingo de Inacabada y no aparecien
do en ellas algunos hechos notables que ha
bían circulado respecto de las operaciones 
de aquella mesa, el Comisionado del distri
to de Logroño preguntó al Sr. Gete Po
litico Presidente, si habla recibido de ofi
cio alguna eomuoicaclon sob.e el par* 
tirular y contestando ncgaliví mente el 
mismo comisionado se dirigió alüei Disiri-
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t-o de Lacalz-ada rogándole se sirviera ha
cer una franca manifestación de lo oeuni- 
do sobre cinco votos que se decía haber
se suprimido en la votación del segumlo 
día emitidos á P. Joéc Domingo de «s- 
ma, asi como sobre la violación del secre
to de la votación causada por el I resi
dente de la lúcsa con el "liceho de haber 
dcs-ióbkdo la papeleta de un elector an- 

¿tes de depositaría en la bnia, á lo cual 
se contestó por dicho Comisionado de la 
Calzada que hablciidose publicado el es
crutinio del día segundo de elecciones, un 
elcefor que en el mismo habla dado su vo
to á D. Jóttó^bomwgn de Osma advtr- 
tió no hallarse este con voto blguno en 
la ILsta publicada del Bscrulinio , y sor- 
inendldo por tal defecto acudió á lync- 
sa bacicodolo presente cu cuya virtud mi- 
radas por la misma las actas pie la votación 
de las que resultaba la variación del recla
mante con la circunstancia de ser cinco 
los votos que en dicho día segundo había 
reunido D. José Domingo de Osma délos 
cuales ninguno aparecía en la lula publi
cada se procedió á adlcclonarU por uno de 
lo.s secretarios escrutadores sin moverla del 
sitio cu que se hallaba espnesta al públi
co anotándose los cinco votos que lalta- 
bun á D. José Domingo Osma. Ln cuan
to á k ocurrencia del desdoble de la pape
leta 'por el presidente de la mesa manifes
tó también dicho Comisionado ser cierto 
que aquel en el acto de recibir la pa
peleta deuil elector principió a desdobló
la la cual advirtió por alg«u«8“Í! h» cir- 
cuKStanles fué reclamado como un auto vio- 
blor-ndcl secreto de la votación, y conles-

su reverso la rubrica coi respondiente no 
tubo mus progreso Uiciia ocmremia. l.n 
virtud de esta conleslaclou el Comisionado 
del distrito de Logroño tinaiufiesló’ lo es. 
trano que le era el ijue no se huvie.se he
cho coDjátar cu el acta tanto una como olía 
ocurreucla por ser demasiado «otab'.v’sy dig
nas en su concepto no solo de lomarse cu 

' cousideraclou por 1« junta sino dit colimar
se (u»r causa ba.stanle pura fundar la nu/i- 
dud de la votación del uislrito de Lacal- 
zada , .

En seguida el mismo Comísienado re- 
ckinó esta nulidad alegando que el defec
to de la supresión de Sos cinco votos eva 
una pnicva evidente de la inesacliliid é de- 
gaílilad con que sC habla procedido pol
la mesa del distrito de <..aealzaila , y un 
aigumeulo iucoiileslable de la poca fideli
dad que se guardó en la aplicación de lo.s 
votos á los sugetos cu cuyo fav or se emi- 
tieroii respectivamente.

;iSqi!Ífe»tó el mismo reclamante que me
dí a UM
d<- beber suprimido cinco votos a un can- 
dlddto que los tubo nadie podía quedar 
satisfecho de que el resto de la votación 
fiir.se en i calidad según ap-vrece cu l.i.s ac
tas: que la vase p'/tu» Ipal de estas eleccio
nes por votos secreíos es la Gdciidad de 
las loe-as en :u aplicación y que destrui
da esta vase en la de Laca’.zida par el 
hecho mencionado no podía subsistir el 
acto de. la votación que este defecto tan 
sustancial de cuyo se ngrabiba en el caso 
presente pur la eire.nit.xt.: 
de la papeleta'"( que fucíC con el onusto 
niie iinlcru ) Menii»«e e.s i'.wa violacii.n 
lici decido V Hua couUa\encioii empresa al

artículo 23 île la bey qnc alarmó justa
mente á los electores^ todo lo cual unido 
á otros defectos que mptivarop las protestas 
que aparecen de lasadas persuade la nulidad 
de la votación dcimcucionado distrito y la 
necesidad de que cu el misino se repita la 
elecion con las formalidades y requisitos le
gales. üida esta esposisiou por el Comisio
nado del Distrito de bacalzada se dijo que 
estragaba luuclio se diese el valor que algu
nos Señores Comisionados daban á incidentes 
que no lo tenían puesto que con respecto al 
desdoble de la papeleta todo el concurso que 
era numeroso se cercioró de que el pré
sidente de la ntesa.no vio la papeleta con
de tenia escritos tos nombres sino que tan
Solo examinó si tenia la rúbrica; que en 

otro incidente el único elector 
observar á la mesa la falla del 

cuanto al 
que lazo 
voto que 
de Obiiia 
ta que se 
esci’utino

habla dado á D. José Domingo 
quedó satisfecho cou la rcspucs- 
Ic dio de que si hubiese asistido al 
hubiera oído publicarjlos cinco 

votos <pie Osma obtuvo en atpiel día ade
mas que en el acta que estaba estendida 
relativa al día anterior vió que los tenia 
adjudicados y aun en los borrones en que 
se‘ estampaba la cuenta de la votación, y 
no cree de «iiijjuii modo ipic se jalarinarian 
los electores puesto que ni el mismo que 
hizo la observación ni otro alguno pidió 
se lilciesc mención en el acta," que conve
nía en que f«é berror material seme
jante ai de si bubicsc faltado una firma ó 
cosa i^ual é bizo otras observaciones á íin 
de comprovar qnc la mesa se portó con ti- 
dcíidad en sus observaciones. Estando en 
términos de votarse e^le punto se suscitó 
por su nnportaiicia la cuestión de si la vo
tación debería ser qidbliea ó secreta, y ‘1'^* 
tenninado que fuese publica se procedió á 
elfa bablenda resultado no esllmai-se la nuli
dad reclamada por nueve votos coníiu sie
te; en su consecuencia el mismo comisio
nado por Logroño protestó pidiendo que 
constara eu -cl acta para,.k ,i esokicion del 
Compreso: adiiiendose á dicha _ protesta los 
Sres! D- Tomas‘Vlbarcz, D. jlaiíano Au- 
gulano, D- Anselmo Saturnino Drelou y 
Ú Alanuel Arenzana.

Respecto del distrito de Calahorra apa
rece que habiendo votado dos sugetos sin 
tener la calidad de electores ni estar lu- 
cluidoscii ko listas, eng-adando á la mesa 
se dio paite por esta al Juez de primera 
instancia del partido para el procedimien
to correspondiente.

Teniendo presente las listas generale.-» 
de electores de toda la provincia y las 
de los (jue han tomado parle en la elec
ción des eada disti Ito, resulta .¿que siendo 
el nunu-ro de aijucllo# el de cinco mil o- 
cliocléiitos sirte lia sido el de estos ultl- 
inas el de cuatro mjl setecientos treinta 
y ¿cbo^^V qus; han ^nulñ votos ademas 
de. los elegidos difinllivameute Diputados 
los señores D. Saíustlano,; Olozega con 
dos mi: (bsclentos noventa y uno. — Don 
Santlao-o Tejada dos mil dos cientos trein
ta vires._ D. Pedro é’fiiineiiez Mavarro 
dos* mi! dos cfcnlos veinte y cinco. — D. 
Gavino Gaseo dos mil ciento óchenla y

—p. .José Domingo^, (kma .mil .seis 
cientos cinco.—D Leonardo Vlar cuatro 
cientos sesi'ola y seis—D. ALidesto La- 
torre ciento una.—-D. Claudio Anton de 
buzm lapa eldCueJilak-it-tD. .Pedra Gimenez 
KaVaircte veinte y tres.—P. José López 
bribe IrclhU y seis.—D- Bamvu Sánchez

Salvador catorce-.—'D. Fernando Rozas 
catorce.—D. Joaquín Francisco Campu
zano doce.—'D. Ramón Erlarle ocho.— 
D. Pedro Giincr de Navarro sel».—D. 
Gavino Casco, D. Pablo Gimenez de 
Navarro, Don Santiago Gimenez de Na
varro, D. Pedro Giinercz , 1>. Pedro 
Govaiites, D. José Fermín de líiiro y 
D. Pedro QnimerCz Cou cinco cada une. 
—D. Pablo Tejada; D. Vicente Herre
ros, D. Pablo Corvantes, D. Ramón Me
són y D. Martin Fernandez Navarrete, 
con cuatro cada uno.—D. Manuel Gomez, 
D- Vicente Orobío , D. José Domingo, 
D. Pedro Fernandez Navarrctc, D. Se
bastian Fernandez^ NiVaTríTé, D. 
María Adana, y D. Policarpo Atauri con 
tres cada uno.—D. Vicente Herreros Te
jada, D. Cenon María Aldama,D. Fermin 
Arlela, Marques de Soineruclos, D. Pa
blo Goveiites , D. Santiago Tesada , D. 
Ramon Alesau y D. Donato Adaiia con 
dos cada uno.—D. Juan de Latcjcrra, 
D. Diego Fernandez, D. Juan López 
Montenegro, D. Bartolomé Arraíz , D. 
Domingo Ortega. D. Cesáreo Villodas, 
D. Alberto Arauulde, D. José Gavino Os
ma, D. Cenon ^Marla Areta D. José 
Segundo Bnlz, D. Gcuon Maria Arana, 
D. Pedro Tejada, D. José Aleson, D. 
Ramon Tejada, D. R mon Manso, D. Do
mingo Osma , D. Santiago Tejada , D. 
Juan .García Gómez, D. Juan Domingo 
de Osma, D. Valentín Zorrilla, |D Pe- 
oro Fernandez Navarro, D. Pedro Go
mez Navarro, D. Santiago Olozaga, D. 
Santiago Gimenez, D. Ildefonso San Mi
llan, D. José Orliz de Solorzano, J). José 
María Dábalos, D. Francisco Cardenal, 
D. Ramon Angulo^ D.
D. Félix Balderrama, D. Pablo Govanda, 
D. Peoro Glmcuez Navorro , D. Pablo 
Gubonlcs: D. Santiago Tarara, D. Pablo 
Gorauntes, D. Galclno Caco, D. Ventura 
Romero, D. Pablo Covanles, Ih Ramon 
Alcscun, D. Gregorio Juez Sarmiento 
Canlabraua, D. Ramón Alsaii, D. Gabino 
Caso, D. Ramon Alesos, D- José Ecba- 
gue, D. Saturnino Aorraya, D. José Do
mingo Ortega, D. Pedio Giménez Mar
tínez D. Pedro Gimenez Tejades , An
tonio’ Vliiaraut, Santiago Tejada , D. 
Santiago T eja , D- Pablo Gobâtes, D. 
Pedro Giuieaéz ?<ovalo, D. Fermin Ar
tesa, D. Pedro Garcia del Valle, D. Lo
renzo Vlar, D. Angel Govantes, D. Sa- 
Instiano Casco, D. Dcniardio Vlar , D. 
Pedro Aatonio Muro, D. Francisco Sales 
L.aharra, D. Luciano Bastida, D. Anto
nio Fertundez .Navande, D. Cenon Ma
ría Adava, D. Ramon Alonso, D. Lean
dro Collar, D. Salvador üloca, D. Joíe 
Domingo Adaiio, D. Doroteo Balmaseda 
V D. Áunoii Govantes con uno cada umu 
ÿ para Sciud.ne?, D. Fermín de Artela 
con do.s mil dos cientos treinta y ocho.— 
D. Ramon Sanchez Salvador dos mil dos 
cientos treinta y dos. — D. Martin Fer
nandez Navanelc dos mil ciento uno.— 
D. Enrriipie Ortega do» mil vejnte y dos 
==D. José Segundo Ruíz dos cíenlos cin
cuenta y dos. —D. Pedro Alfaro Reiuoii, 
y D. Joaquin Francisco Campuzano con 
treinta y cuatro cada uno.»D. Modesto 
Lalorrc veinte y siete. =^Sr. Marques de 
Asloiga quince.—D. Clandio Antón de 
Luzuríaga seis.—D. Cenon Maria Adana 
cinco.==D- Angel Govantes, D. Martin 
Arteta, y D- Martin Fernandez con cua-
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tro cada uno__ D. Jnan López Montene
gro con lrcs.«Sr. Arzobispo de Tol«F<lo, 
I). Rafael 39 a rulo, SiluslÍaiio Oioza- 
ga, l>. Martín Kararrete , D. Segundo 
Buíz, ÍL Martrn Sánchez Navarrcle, D. 
Kamun Sánchez, D. doaquin Fernandez 
Bíavarrelc. l). Fermín Ortega y Agreda, 
__P. Fermín Arela, Marijwc» de Some* 
rucios, O. «To-c Fermín de Muro, Mar- 
<pjcs dc^ h; Victoria, Conde dé Toreno, 
P. Francisco xHartinez de la Rosa , l>. 
Francisco Ortega, Ramón Arlela y el 
Sf. Conde de la Victoria con dos cada 
uno.—D. J’ose Osma y Osma, I). Pablo 
Gobantes, D. Sebastian Navarrete, D. 
José Santa-Cruz, D. Santiago Ortega, 
IF. Joan Bautista Alonso, D. Pedro Saenz, 
D. Toribio Saenz Cenzano, D. Martin 
Garcia, P. Fermin Arlcche, D. Fermín 
FcrnandczlJKavarrele , P. Martín Ten 
Nas'arrete, D. José Ruiz, P. Vicente 
Arteta D. Enrrique Oricgn, P. Fermin 
Arrêta, P. Alarlin Arlela^ P. Valentín 
Zorrilla, D. «lulian Salazar, B. Rarlolo- 
me Pavalos, P. Fermín AItcsa, P- Ra
món Aleson, P. Claudio Celos, P. Jo- 
sé Ecliaguc, P. Martin Sánchez Navorre 
Goud<í de Lobi’ad’cl , P. «xosé Mana Al
varez y Lasarte, P. Fermín Arbet, «Mar- 
qnéS de Somernlos,. P* Fermin de Arica, 
P. Fermin Artesa, P. Fermín Arcta, P. 
Painou Sánchez Savador, P- Pablo Sán
chez Salvador^ Salvador Sánchez, Slusnm. 
Obispo -tic Cadiz, Husmo. Obispo deí-<a- 
lahorra, P. Enrriejue Arleba, P. W. Ale
ta p. Faustino Jubaii Santos, P. Fer- 
Bíin Arlela, D. Santiago Ürllaga, P- Do
mingo Griega, D Salvador Sánchez Sal
vador, D. Manuel Leonario de las lieras, 
P. Jóse Argaíz y 3). Santos Ruiz de 

cadít .uuo^ 
bebiendo tenido mayoría absoluta 

para la propuesta de Senadores mas que 
dos señores quedan designados Candida
tos pasa el tercero en segundas elecciones,
D. Feumín AurcTA, D. Ramón Saxcoez 
S.4LVA0er., Y D. Martín Fernandez Aa- 
VARRETE,v fallando asi mismo el nonibra- 
miento de un Diputado suplente quedan de- 
s'gnutos para las segundas elecciones por 
Candidatos, n. Sacvstiaxo Olozaga, d. 
SaniiAOo Tejada, y ». Pedro Gimi ncz 
Navarro.

Con lo que se da por terminada esta 
acta de la cual se sacarán las coplas que 
previene la ley y hecho este se archiva
rá en la Pipulacion provincial con las 
copias ccrtilicadas de las actas de Jos dis- 
trílilcs electorales. Logroño 3 de Febre
ro de 1840. Habiendo durado ha.sta este 
día y ora de las tres de su tarde la ope
ración de Escrutinio.—El G. P. P. Slo- 
drigo (Zaslañon —Manuel Gomez. = Mar 
eos {ladillos.—III uno Alaría de Creía.— 
Manuel Areuzana.>= Secretarios Escru
tadores.

No habiéndose completado la elección 
<lel numero de Diputados y Suplentes que 
corresponde á esta provincia , ni de los 
sugetos que se han de proponer cu la ter
na para Senador de la misma, según a¡>a- 
rece de la preinserta acta del escrutinio- 
general de votos que se ha celebrado en 
esta Capital en los días 31 de Enero y 
1.0 Y 2.0 del actual, <.í8 iiidisjiensable pro
ceder inmeiliataineutc á las segundas elcc- 
cíixnes prevenidas en el art, 40 de la 
ley electoral, á cuyo fan lodos los elec
tores comprendidos cu las líalas que se

hallan publicadas por la Diptilaeion eon- 
cnrríráh á las cabc7.as de sus respectivos 
distritos désde el día 16 del corriente (p*c 
es el primero que se señala para la nue
va elección hasla el 20 signieule inclusi
ve en que quedará cerrada; debiendo ob
servarse para la formación de la mesa y 
demás operaciones todaí las reglas y for
malidades que están prevenidas para la pri
mera.

Los candidatas á quienes han de dar 
precisamente los electores su voto para 
el Diputado Suplente y Senador que fal
ta en la lerna serán los que se desig
nan en el acia precedente.

Cerrada la elección según queda dicho 
en el dia 20, la junta' erectórál procede
rá al Escrutinio da su distrito y á nom
brar el comisionado que ha de concurrir 
á la capilal con copla de la acia para el 
día 25 del corrie nie que es cl que se 
señala para el escrutinio general.

Lo (jiie se hdcc saber d los h: al de s 
y yiyuiiiatiùeulos de las cavezas de dis- 
Irilo, á todos los elecloresy^al ¡tublieojta^ 
ra los efectos consigiiieniesyLoi,rono & de 
Febrero de 1840.““Rodrigo íbernanda 
CaslUHOH. ifr- ■

Comandancia General de líi 
provincia de Logroño.

E. Sr. érigndier Cotnandan- 
te General de esta prooineda ha recivido 
del E. Jtí. G. del Ejercito dei norte la 
siguiente.

Orden general del 26 de Enero de 
1640 EN Famflona.

Articulo l,® Exemo Sr. General 
en Cele ha recibido la real orden que con 
fecha 46 del actual le ha sido comunica
da por el Exemo. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de la guerra, y que á 
la letra dice asi.—S-M.la Reina Gover- 
nadora se ha servido dirigirme con esla 
fecha el real decreto siguiente. Anhelando 
no omitir medio alguno que pueda con
ducir á que las operaciones de lá próxima 
campaña sean laii vlecisihas.quc produzcan 
la mas pronta y completa pacificación «le 
las provincias de Aragón, V alencia j Ca
taluña únicas aUigida» en parte lodabia 
por el duro azote de la guerra civil , y 
considerando que una «íC las inas iuipoi- 
lantcs V eficaces medidas para alcanzar lan 
privilegiado c inlercsanlc objeto es la u- 
iiidad en el plan y en la cgecucioo de 
dichas operaciones partiendo de un ceutro 
común y poe consecuencia que resida en 
una sola' mano la dirección de todas las 
tropas que en aquellas deben empicarse; 
como Rïiua Regcnle y Gobarnadora i 
nombre y durante la mciior de mi augus
ta bija la Reina Doña Isabel 2.“ de con
formidad con lo que me habéis cspucslo 
por acuerdo del Consejo de Alínistros, 
vengo en conferir al Duque de la Vic
toria General en Gef«* de los Isjercilos 
reunidos, el manilo del de (.alaluna. 1 en- 
dreislo eulcudido y dispondréis lo necesa
rio á su cuinplimienlo.— Está rubricada 
de la ival mano =Lo que traslado á V . Lj 
de Real orden para su couoeimienlo y 
tb eios correspondientes

Art. 2.^ Eu Real ordeu de 20 del

-mismo, dice el Exemo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la guerra Ja 
siguiente. S, M. la Reina Gobernadora 
consecuente á la comunicación d(! V. 
de 14 del actual, se lia servido aprobar 
el noinbrainicnto que V. E. ha iiecbocn 
el Mariscal de Campo D. José Oru^^ 
para dejarle el mandó del Virrey nato de 
Navarra, cuando la necesidad obligue áque 
marche V. E. á otra de las provincias 
qne están á su cargo. De real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y de
mas í¡iics.t=Lo que de órden de dicho 
Exemo. Sr. General en Gefe se publi
ca en Ja general de este día |)ara conoci
miento de lodos losy^ individuos de este 
Ejercito-—E,l Coroaid 
—-Vafénlíii Cañedo. . ' ' 

V por disposición del referido Sr. Bri~ 
ganter Coinattdanle General^ se inserta 
en el boletín of ci id para 'gue llegue d 
noticia de guien corresponda. Logroño 3 
de Febrero de 1640—El Cotnandante 
Gefe de E. Jií.^Antonlb José Eodri- 
guei.

Junta jDiocesana de CaJaliDt'ra 
y Lacalzada.

líabícndosc prevenido en las circulares 
de esta juula de 3 de Julio, y 11 de No
viembre del año proximo,pasado de 1839, 
que las tazj^as de los frutos diezmados 
y priniiciados hasta aquella época se es- 
pusicran en los sitios públicos de cada 
pueblo, para que ios coutribuycnles pu
dieran cerciorarse de si estaban conformes 
con lo que cada uno había contrihníilo, y 
se pudieran rectificar en cl caso de uo 
estarlo, se practicará igual diligcecia con,, 

mente se hayan diezmado, como[h oliva y 
otros de invierno, en la iutelígcncla de que 
c »n esta formalidad se dará credito «à laâ, •’ 
dichas tazmías, que presenten los colector 
res firmadas por Jos mismos, señores 
caldcs, Frocuvailor Síndico, y cuati o ma- . 
vores contribuyentes, y no se oirán recla
maciones de ninguna efipeclc á los conti i- 
buyentes, á quienes parará el perjuicio 
que baja lugar, no solamente paia el a- 
bono, de sus cuotas en el pago* de con
tribuciones, sino también para la esaccion 
de los fraudes que se' adviertan en el ;;a- 
go del diezmo. Logroño 7 de Febrero de 

—El Presidente Joaijuin Rerrueta. 
t=Cípiíúno Juárez, V’^ocal, Secretario.

Juzgado de 1." instancia de Lo^ 
groño.

Por los art. 16, y 17 del reglamento 
irí|^:ite qlie á virtud de la Real orden de 
16 de Mayo de 1636 rige sobre la re
caudación de penas de Cámara que se 
impongan por la jurisdicción ordinaria 
dentro de su rcspcctibo distrito jndicial, 
se previene lo que literalmente se espresa 
á cüutiuuaciüii á saber.

ARTICULO 16.

Los Alcaldes Conslituclonales Juego que 
impongan cuabpiiera multa en el egci ci
clo de la jurisdicción ordinaria que les 
está cottielida por cl reglamento provisional
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tr>ra b aa.wnÎ8tr»c«on (b juslîcîa, darán parj 
te V»r cscrlU» a» de 1.» instancia del 
partido csprcsaïulo la persona ó personas 
multadas, cantidad cu <i«c lo hayan sido, 
V sn vecindad; y ademas de recoger el 
oportuno recibo <le dicho parte, «pie esta
rá el juez obligado á darles, lomaran ra
zon de todas las multas según las vayan 
imponiendo en c! libro qne abrirán »1 C' 
ícelo, y entregaron á sus sucesores al ce
sar en el cargo, exigiendo de esíos el 
resguardo corrcspondicnlc.

artículo 17.

. .Se absleudrán dichos Alcaldes de cobrar 
por si Tas muitas ^ne irapongau, á no sír 
cuando tengan fundados recelos de que la 
persona multada no «frece segundad pa. 
ra 1« sucesivo; y en este caso remitirán 
el importe de la mulla al juez, al^ mis
mo tiempo que el parte de haberla im
puesto. . I

Y no habiéndose cumplido hasta ahora 
por los Alcaldes de los pueblos de este 
partido judicial con lo que cu los art. 
ju~crt«s queda prevenido, encargo á las 
mismos su puntual y exacta observancia 
paiií en í« succsibo esperando ijuecncl 
tcçîuino de tercero día de como este anun
cio lucre circulado remitirán á este juz
gado los partes ó notas de las mullas que 
hubieren hecho efecllvas ó hayan íuqmes- 
to en el mes próximo pásádo con la es- 
presiou que se marca en el ait- Ib , y 
nue cu este negocio aparezca el conocido 

- Áílo c ¡nieves (pie deben lomarse por el 
mejor servicio v eumplimieuto ai objeto 
á que dicha Real orden termina. Logro
ño 4Î de Febrero de 1340—Lljuczdc 
.j,** ¡usíaucia.—Vicente Vidal Saúvedra,

• Iníendencia de B.enias de la pro- 
viada de JLogroao.

' (tolicilnd de un parUcidar lubo efec
to' ia tasación y capifalitndon de cada 
una de las suertes en que han si¿o di
vididas por la comisión de ayrieaUura de 
la l'iUa de Greihon varias fineas (fue en 
la misma perlenecici'on á las ticUifiosas 
Jieruardas de Cañas, siendo el resulta
do de ambas operaciones el que « conli- 
nuueion se espresa.

fts. VJI.

Otra compuesta de veinte y seis 
tierras, su cabida veinte fanegas 
seis celemines y un cuartillo; ha 
sido lasada en diez; mil dos cien
tos ochenta y cinco rs. y capí- 
lalizada por su renta en 15,0422 /3 

Otra conqiuesta de ccatro lie. 
rras, de cabida siete fanegas tres 
celciuiues ,* capitalizada en tres i 
mil quinientos veinte y cinco rs. 
dos inrs. y tasada en 5,9oo 

y para los efectos que espresan el nrt, 
J.o del ¿leal decreto de 40 de Cebrero 
de lOób, y el 4G de la instrucción de 
4.0 de Marzo del mismo año, he dispues
to se ánuncic al publico para su conoci
miento. -Íoyroíío i'ebrero t ° de 48^0. 
-—Joaouin HejTuela. t

Comisión principal de arbitrios de “ 
lizacion de la provincia de Logroño»

Debiendo procederse conforme á lo 
prevenido por iustrucciou, al arrendamien
to de las fincas que á continuación se 
espresan, se ha acordado celebrar los co
rrespondientes reioatcs que tendrán lugar 
el dia 4.° de Marzo proximo de 40 á 
42 de sn mañana, ante ios señores Al
caldes coiislitucionales de los puutos que 
se manifestarán, y demas personas que 
según dicha instrucción debcu asisljr á a- 
quelles acto».

En ia ciudad de JíKaro.
Ouce heredades de olives que pertene- 

cícron al Convenio de Stcligicsas Concep- 
cionistas de la misma ciudad, que están 
arrendadas por virtud de contrato (jue fina 
en 7 de Mayo del- corriente año, en la 
cantidad anual de dosmil quinientos rs.

’t^lnince heredades de olivos que pertene
cieron al Convenio de religiosas de Es’ 
pera liza de la misma ciudad . que están 
arrendadas por virtud de contrato que fi
na cu 27 de Abril del corriente año, en 
la cantidad anual de mil setecientos cua- 
rciila y seis rs* y diez y sido mis.

llueve heredades de lierra blanca y oli
vos line pertenecieron al Convento xlc Re
ligiosas Carmclilas de dicha ciudad , que 
están arrendadas por virtud de conlraloque 
lina en 44 de May’o del corriente ano, 
cilla cantidad auual de ciento cuarenta 
y siete rs.

En la ciudad de ruedo.

- En la villa de Cardenas.

Varios obreros de viña y una casa con 
lagar, cubas y otros efectos que pertmie- 
cicron al suprimido Monasterio de San 
Millan de la Cogulla en jurisdicción de 
A a ¡era y Cárdenas, y llevó en arrenda- 
miento ü.* Domingo Ferez de Rivera, por 
virtud de contrato que finalizó cu el año 
ultimo, cu la cautidad anual de tres mil 
vciulo rs.

En la villa de Badarán.

r Primera suerte compuesta <lc varias fin
cas su cabida cuarenta y dos fanegas sie
te celemines y un cuartillo de tierta, ha 
sido tasada cu la renta anual de diez fa
negas ocho celemines de trigo, y diez fa
negas ocho celemines de cebada.

Segunda suerte, de- id. su envida cua
renta y una fanegas cuatro celemines y 
tres cuartillos de lierra, tasada cu la veu 
ta annal de diez fanegas cinco celcminc- 
de trigo y diez fanegas cinco celemiucs 
de cebada.

Tercera suerte de id. su cabida cua
renta y una fanegas once celemines un 
cuartillo de tierra, tasada en la renta a- 
i«ual de diez fanegas seis celemines de 
trigo y diez} fanegas seis celemines de 
cebada.

Cuarta suerte id. su cabida cuarenta y 
cuatro fanegas nueve celemines 1res cuar
tillos, de tierra, lasad.^ cu la renta anual 
de once fanegas tres celemiucs de trigo^ y 
once fanegas tres celemines de cebada.

Quinta id. id. su cabidajcuarenla y cua
tro fanegas, diez celemines y 1res cuarti- 
líos de tierra lasada en la renta anual 
de once fanegas tres celeniiues de] trigo 
y once fanegas tres celemines ^d^._ccbada 

Sesla suerte id. su cabida cuarcuTala- 
negas once celemines y un cuartillo de 
lierra, lasada en la renta anual de diez 
fanegas tres celemiucs de trigo, y diez fa. 
liegas tres celemines de cebada.

Lo que se anuncia al público para que 
los que quieran interesarse en los arren
damientos espresados puedan presentarse 
en los puntos marcados á hacer las pos
turas que teuqan per conveniente. Lo¡p-o- 
fwl8 ííe Eebrero de ÏMQ.—Ll Comisio
nado principal.—-Losé Dominguez

Comisión principal de arbitrios de Amor
tización de la provincia de Logroño,

Una suerte compuesta de vein
te y ana tierras, su cabida vein
te v dos fanegas tres celeiviucs 
y dos cuartillos; íue tasada en 
nueic mil quinientos setenta y 
ocho rs,, y capitalizada por s« 
re„u en t

Otra compuesta «e veinte y 
lina tierras, su cabida veinte y 
«na fanegas diez cclenunes v na 
cuartillo; ha sido tacada en wHc 
mil cuatro cientos cinco rs y va- 

p.' •‘"‘{'^52-93/1 
dure en ’ 

Otra compuesta de diez y o- 
cho tic-ras, de cabida de diez 
V echo fanegas Ires c«lemincs y 
Ln cuarlilíoí fue Usada en siete 
mil cualrojcieatob trecers. T®®’ 
pitalizaJa en a ,3

Cincuenta y una heredades, de tierra 
blanca, olivos, y árboles fruíales que per
tenecieron al Convento de Religiosas de 
Santa Clara de la misma ciudad, que es
tán arrendadas por virtud de coulialo que 
fina cu 14 de Mayo del corriente ano, en 
la cautidad anual <lc cinco mil ciento 
treinta y siete rs diez y siete mis. y 
veiule y nuc' C fáíltigáá de Trigo pffi'O.

En la villa de Jlerce.

Veinte y tres heredades de lierra blan
ca, olivos,* y árboles frutales,’ cuatro cór
lales, dos casas, un molino arinero y otro 
de aceite, que pertenecieron al Convento 
de Religiosas de San Dernanli» de dicha 
villa, qué están arrendadas por virtud «le 
contrato que fina cu 23 de .’.Uyo del 
corriente ana, ’ cu ia canhilúd anual de 
diez mil, seis cienlos veinte y un rs.

No habiendo tenido efecto el remate 
celebrado en esta capital, Ciudades de Sto. 
It,,,.,;,,-., y Najera, y Villa «le Torrea- 
Ha, el dia 2G de Enero ultimo, la venta 
de’los granos pertenecientes al ramo, y 
dibiendn efectuarse segundo remate con 
rebaja de dos rs. de vn. cu cada fanega 
de la cattlidad demaudada en «1 primero.’ 
se anuncia al publico advitlemlo que aipiel 
tendrá lugar el domingo 4G del corrien
te mes, de 10 á 12 de la mañana, ante 
el Sr. intendente en esta Capital Sres. 
Alcaldes eoostlluelounlcs de los otros 1res 
puntos indicados y demas personas preve, 
«idas por insbuccion. Logroño 9 de Fe 
brero de 1340.=El Comisiomidu priii” 
elpiL^Jose Dominguez.

IMPKENTADJiD. DOMINGORÜIZ-
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